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ALGUNAS NOTAS 
sobre la última edición grande de la Gramá

tica de la Lengua Castellana porta Real 
Academia Española» 

X I I 

El capítulo X X I V que se ocupa de las ora-
cionos adverbiales, forma un conjunto de cin
cuenta páginas pobre el uso de los adverbios 
llamados conjuntivos como medios de enlace 
de las simples que las constituyen, siendo mu
chísimos los ejemplos que allí se citan en con

firmación de las reglas, la gran variedad de 
autores de estos producen alguna confusión, 
pues, a veces, hasta se contradicen, resultando 

1 además manifiestas distracciones según mi po
bre modo de ver, dejando de anotarlas, porque 
resultarían redundantes después de lo que ten
go expuesto. 

En las oraciones Estudio para saber y ven
go de trabajar del ca pítulo X X V que trata de 
las formas nominales del verbo, los comple. 
mentos saber y t ra bajar revelan fin o motivo, 
y por consiguiente, no son indirectos, como 
allí se afirma, si no c ircunstanciales. La par
tícula para ni indica en ese caso el dativo n* 
es preposición pro píamente dicha, si no palabra 
que, con los verbos respectivos forma dos fra
ses adverbiales de fin En mí pobre concepto, 
la voz nominal del verbo no puede hacer oficio 
de ce mplemento indirecto, porque significando 
éste generalmente algo así como daño o prove
cho, tiene que referirse a una personalidad de
terminada y precisa, y no a nna afirmación in-
definida. 

Hablando de los complementos del infinitivo 
en el párrafo b del número 448, se dice de este 
modo. «Sí el infinitivo tiene significación re
flexiva y e! pronombre que deba indicarla viene 
expreso ya con el verbo principal, se calla con 
el infinitivo.» L o deleznable de esta regla se 
pone de manifiesto con el siguiente ejemplo: 
Nosotros queremos lavarnos: Este infinitiva 
tiene significación reflexiva, y el pronombre 
que la indica viene ya expreso (nosotros) con 
el verbo principal, y sin embargo, no puede ca
llarse en el infinitivo, porque no es lo mismo 
lavar qne lavarnos. El ejemplo del texto ofi
cial para confirmar su regla es «Al entrar en el 
hoyo, todos nos ajustamos o encogemos, o nos 
hacen ajustar y encoger, mal que nos pese. * 
Entiendo que, con esta explicativa, se tergiver
sa el sentido, porque nos ajustamos y encoge
mos dista mucho de significar lo mismo que 
nos hacen ajustar y encoger, ya que en el pri
mero interviene manifiestamente nuestra vo
luntad, y en el segundo, somos obligados; lue
go con este ejemplo no se confirma bién aque
lla regla. 

Cada Vez Voy creyendo menos en la existen
cia de verbos propiamente llamados reflexivos; 
y mis queridos lectores me harán la merced de 
tolerar mi pesadez. La misma Real Academia 
confiesa paladinamente que lo son, no per se. 
sino per\accidens- ya que indica que el serlo 
se funda en el pronombre que los acompaña. 
No se puede prescindir de \\xe este pronombre 
oficie de complemento directo, luego tales 
verbos son forzosamente transitivos, porque 
sólo estos necesitan dicho complemento para. 



L A A S O C I A C T O N 

expresar el término de su acción; luego los ver 
bos llamados reflexivos, o son transitivos, o no 
pueden ser lo que se les llama. Reflexiónese 
un poco sobre los Verbos dignarse, caerse y 
otros semejantes, y se vení sin dificultad que 
repugnan el acusativo, porque su significación 
no es activa, y no' puede tener, por consiguien
te, complemento directo, 

Con el siguiente ejemplo que aparece en el 
párrafo b correspondiente al número 449. Le 
m cantar dos copias, quiere demostrar S. E . , 
que el le acusativo en la activa según dice, es 
dativo en la pasiva; concepto enteramente nue
vo para mí, tratándose de la versión de las ora
ciones. ¿No sabemos de siempre que en la pa 
si va se Varía la forma, pero manteniéndose el 
concepto? Pues si éste no varia, ¿cómo es posi 
ble la variación de ninguna de sus partes-prin
cipales? La equivocación, para mí, se funda en 
la forma errónea empleada por S. E . para ha
cer la pasiva de dicha oración, producto de un 
razonamiento también falso. Uice S. E . : «En ' 
le oí cantar dos coplas, podemos decir que fe 
es acusativo de oir, como en yo le o/equivale 
a él fué oído por mí; pero como el castellano 
no permite (¡claro es qua no!) se diga f¡i/a4 
oído cantar dos coplas, sino le oyeron can
tar dos coplas, el le que en ia construcción ac
tiva es acusativo (o dativo, señor mió) pasa a 
ser dativo en la pasiva. » Esto es sencillamente 
sacar la cuestión de su verdadero terreno. ¿De 
dónde se saca que la pasiva de le oí cantar dos 
coplas, es se le oyeron cantar dos coplas? 
¿Quién-autorizó ni pudo autorizar a nadie, in
cluso ai arbitro, juez y norma del lenguaje, 
para convertir en impersonal pasivo una ora
ción cuyo sujeto es yo? ¿Es eso variar la. for 
ma sin que varíe el concepto de la activa? La 
pasiva de la oí cantar dos coplas es, cantar 
dos coplas le fué oído por mí. resultando el le 
caso oblicuo, lo mismo en la activa que - en la 
pasiva; porque el verdadero complemento d i - . 
recto en la activa, sujeto en la pasiva, es can ' 
tar dos coplas fué oído por mí', y además, eso 
de los dos acusativos mal puede tener razón 
de ser en castellano en que no existe declina
ción ni por consiguiente, casos. Los verbos 
acusar, reprenden, enseñar etc.. tienen sí dos 
complementos; pero el uno es directo, (el de 
cosa) y el otro, indirecto, (el de persona) por 
eso le en el ejemplo que nos ocupa es e\ indi

recto, o de dativo en las lenguas que tienen 
verdadera declinación, nada de acusativo. 

Miguel Vallés, 
{Continuará). 

D E N U E S T R A S C O S A S 

i i 

En mi anterior articulo prometí referir a mi 
modo una bella muerte, sin embargo dejo el 
paso a otro pensamiento creyendo conveniente 
detenerme en algunas consideraciones sobre 
nuestra miserable vida. Pareciera más propio 
hacerla saber a los demás, como pretenden 
muchos, que no contarla a nosotros mismos ya 
sabedores de las propias lacerias, como opino 
yo haciendo coro a respetable número de com
pañeros. Proviene el primer estado de opinión 
de creer que nuestra mejoría ha de venir de 
fuera, inclinando a las gentes a hacernos justi
cia para que nos saquen las castañas del fuego; 
y la propia tendencia se basa en el convenci
miento de que nuestra regeneración ha de ser 
obra principalmente de. nuestra fuerte Voluntad. 
Siguiendo a Nieízsche Emersón, Cajal y Mella 
consideramos la voluntad como la reina y seño
ra de todas las facultades anímicas y consi
guientemente los actos que dimanan de ella son 
superiores a los demás 

Exponer a la misma clase sus llagas, sus de
ficiencias, su mísero estado es de mayor efica
cia dentro de esta teoria; lo contrario es situar
nos en el mismo plano del mendigo sobre el 
cual aun cuándo descienda la limosna siempre 
queda la duda si será acto de misericordia o 
medio deialejar impertinentes; porque ¿cuán
do se considera en dádiva como acto de justi
cia? Y si ^a mendiguez individual casi siempre 
es derivación de la falta de dignidad, la ejercí-
da por une. clase es eso mismo, sin el casi, y 
envuelve estas vergonzosas confesiones. «Nos 
otros que lo recibimos todo como los demás 
hombres no tenemos vuestros conocimientos» 
ni vuestra energía, ni vuestra capacidad; hemos 
dejado extinguir en inconcebible^ modorra las 
bellas cualidades patrimonio del hombre; pade
cemos de tuberculosis medular dadnos de l i 
mosna lo que no sabemos adquirir de otra ma
nera más noble*. E indudablemente, mejor que 
hacer esas confesiones a los oíros será que nos 
las vayamos mutuamerte comunicando, hasta 
la machaconería a ver si de una vez nos harta-
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mos y de la indignación surge la voluntad de 
obrar, pero no la voluntad espontánea, irre
flexiva, del niño o del escitado, sino la voluntad 
serena, fuerte, constante, la voluntad completa 
con deliberación de medios y resolución. 

¡Oh si el Magisterio supiera querer! ¡Oh si al 
Magisterio no importunarán atavismos de re
presiones brutales, de castigos nefandos, de 
torturas lacerantes, imposibles de este siglo! Si 
pudiera raderse del alma el miedo al coco que 
le atosiga como a los tiernos infantes! ¡Si se 
convenciera de que todos son fantasmas de sel-
Vícolas o de ícglcdifas y fuera de lí^no a la 
única realidad del siglo., al triunfo de la organi
zación cuya foma más definida es el sindicato! 
(¡Cuidado al coco!) Venamos entonces a los 
endriagos, a los monstruos fabulosos qu nos 
llenan de espanto diluir sus formas y quedar en 
lo que realmente son, especies bien definidas y 

• tan humanas como nosotros. 
Dos ejemplos voy a poner para enseñanza,—* 

que señalan el triunfo de dos organizaciones: 
el primero se refiere al Cuerpo de Telégrafos. 
De la última huelga sostenida por dichos fun 
cionarios, reclamando mejoras, que nadie me-
íor que ellos estaba en situación de conocer] 
resultaron una veintena de expulsados del Cuer 
po. Los telegrafistas siguieron pagándoles el 
sueldo y considerándolos incluidos en su Esca
lafón. Con uoble entereza han continuado te
niéndolos como honra de la clase, como már
tires de una idea, manteniendo en su R-evista el 
espíritu sagrado de la solidaridad de su conduc
ta. Resultando; una Real orden reintegrando a 
los expulsados en sus gerarquias nespectivas. 
El otro ejemplo lo tenemos en la provincia. La 
clase médica, cuya organización es deíayer por 
motivos cuya moralidad no es del caso anal¡¿ 
zar ha declarado la huelga sanitaria al pueblo 
que yo resido, y médico, farmacéutico, veteri
nario y practicantes, como un sólo hombre, 
han abandonado sus hogares disfrutando su 
sueldo en otra parte como si tal cosa. (|Oh la 
huelga delMagisterioU Resultado: Njngún fa
cultativo quiere venir a este pueblo y eso que 
no se les adeuda un céntimo. 

Busquemos el paralelo. En el número ante
rior de nuestro periódico un maestro de la pro. 
vincia justa o injustamente ultrajado pide am 
paro a las Asociaciones de maestros y porla 
indefensión en que dice se encuentra tiene que 
clausurar la Escuela de adultos privándose de 

un recurso necesario en ^tos ^ 
Juerza tienen los Maestros para imponer san 

ción o reparación? Otro caso En el pueblo de 
Ilazarra (Alava) el Maestro castjga a dos niños 
dejándoles un rato en la Escuela y el hermano 
de uno de ellos bravcneardo entra en el local e 
insulta y pega ante sus discípulos al anciano 
profesor el cual indignado y esciiadísimo coge 
una escopeta y le mata. Se pide que lo defien-

-da la Nacional. ¿Pero con qué medios cuenta el 
Magisterio pera la defensa si el zagalón dispo

ne-de algún cacique máxrno como es tan fre
cuente? 
Pues bien,por este paralelo sev« la inferioridad 
societaria del Magisterio respecto de las demás 
clases. Asi como sin exageración se puede de
cir que somos la clase más postergada, que nier 
nos pesa de cuan tas constituyen una República 
también es ciertisimo que ninguna otra presen 
ta organización más raquítica y menos exten
siva. I-o único q ue en nuestra clase tiene algo 
de importancia esla Gaja de Derechos pasivosy 
eso probablemente no es debido a nuestro es
fuerzo. ¿Cuándo los Maestros sostendremos 
nuestros derechos como los Telegrafistas, cuán 
do nos escotaremos para dar Íntegros sus suel 
dos a los espulsados, cuándo los elevaremos a 
la categoría de mártires y no de primos? Cuan 
do podremos bocotear a un pueblo porsnpuesto 
o verdaderos atropellos a uno de los nuestros¡ 
como los médicos; Ya intencionadamente no 
hablo de socidades obreras que se imponen 
conquistando s neldos y consideraciones muy 
superiores a las nuestras. 

Todo lo que no sea actuar en ese sentido, 
sacar al Magisterio de estas Asociaciones de 
opereta y hacerle entrar da lleno en las robus
tas y eficienjes de los Sindicatos es jugar a los 
despropósitos, que no seria flojo si siendo 
quienes somos se nos igualara a los demás fun 
cionarios. 

¿Para lo que servimos con 2.000 pesetas es
tamos bien pagados verdad? 

A. Lahoz Burgos. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO 
{Continuación). 

MAESTROS.—,4/¿tf£m? 

Albacete, sección graduada aneja a la Nor
mal. Alcaraz, sección graduada. Alborea, uni
taria Bogaira, id. Carcelén, id. Casas de Lá-
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zaro, id. Hoya de Gonzalo, id. Chinchillaj 
idem. Liétor, auxiliarla. Minaya, unitaria. M u 
ñera iñ. Socobos, auxiliarla Tobarra, unitaria. 
Viveros^ id. 

Baleares 
Artá, unitaria. Establimenst, Palma, id. Con

sell, Alasó, dirección unitaria. Perrerías, idem. 
Foimenteras, id. Inca, núm. 1, id. indoteria, 
Palma, id. Pollensa, núm. 2, id. Montuiri, idem 

Barcelona 
Barcelona , Sección graduada, aneja a la Ñor 

mal. Barcelona id. id., núm. 5. Barcelona, 
•d. id., número5 . Barcelona núm. 36. Barcelo
na, Sección graduada, núm. 5. Balboa letra L . 
Barcelona , Sección Escuela práctica. Barcelo
na, núm. 67, Casa Antúnez. Berga Caldas de 
Montbuy, Sección greduada, Caldeis, Canet de 
Mar, Sección graduada. Castellvell y Villar, 
Castellvell y Villar. La Daerén. Castellví de la 
Marca. Las Franqueiras, Sección graduada. 
Llisa de Munt. Manresa, núm . 2. Mataró, Sec
ción graduada. Mataró, id . id. Piera. Piéra. Po
bla de Lillet. Premià de San Cri stóbal Sabadelj 
Escuela desdoblada, riúm. 5. Sabadell núm. 1. 
San Martin de Sorraca. San Vice nte de Caste
llet. Sitge s. Vich, Sección graduada. Villatorta. 

Gerona 
Besalú. Gabanellas. Calonge. Campdevànol . 

Cassà deia Selva. Figueira. Llagostera. Po-
lancos, Sección graduada. Ribas de Fresser $ 
idem. id. Rosas. San Gristóbul de Baget. San 
Feliu de Huixols. San Juan de las Abadesas , 
Sección graduada. San Pau. Selva del Mar. 

Lérida 
Anglesola, Sección' graduada. Anglesola, 

idem id. Castellxerá, unitaria. Coll de Nargó, 
idem. Menargens, id. Penellas, idem . Verdú, 
idem. 

Murcia 
Abenilla, unitaria. Aljucer. íd. Barmas, Aba-

nilla, mixta. Blanca, unitaria. Cartagena, San 
Isidro^ calle Gísbert, sección graduada. Carta
gena; B . Concepción, unitaria. Cartagena calle 
Gisbert, sección graduada. Cieza, íd. id. For 
tuna, unitdria. Garres (Los), id . Lorca, calle 
Abad de los Arcos, regencia graduada, Lorca , 
unitaria. Lorca calle Zapatería, id. Mazarrón, 
sección graduada. Mula calle de Martin Perca , 
unitaria. Murcia, sección graduada de la Nor
mal. Murcia. (Baquero), plaza de la Trinidad, 

' idem id. Torrealbilla, unitaria. Tortana, idem. 
I Tortana idem. Ulea, idem, Villanueva de Se-
I gura, idem. 

Tarragona 

Arnes. Ascó.Casas(Lar), mixta. Cornudella. 
Flix. Jesús y Maria, mixta. Molá. Montblanch, 
escuela núm. 2. Montbrió de Tarragona, Pla 
de Cabra. Rodoñá. San Carlos de la Rápija. 

I San Jaime Domenys. Solivella. Tarragona, sec
ción graduada. Tivisa. Tortosa, escuela nú
mero 5. Tortosa, auxiliaríe 1.a desdoblada; B . 
San Lázaro. Santa Bárbara, sección gaaduada. 

¡ Vilella Roja. Vinebre. Vilaplana. Vendrell, 
i Ulldecona, escuela núm. 2. 

M A E S T R A S . -Albacete, 
Balsa de Ves, unitaria. Elche de la Sierra, 

idem. Fuente de Albilla. Hellin, auxiliaria pár-
I vulos. Higueruela, unitaria. La Roda, auxiliaría 
i párvulos. Muñera, unitaria. Ríopar, id. Tarazo

na de la Mancha, id. Tarazona de la Mancha, 
i idem. 

I Baleares 

I Algaida, unitaria. Artá, id. núm. 1. Gapde-
; pera, id. Felanitx^ id. núm. 1. Manacort, idem, 

número 2. Valldemosa. párvulos. 

Barcelona 
Badalona, párvulos. Barcelona, nóm. 3 Bar-

• célona, sección graduada, núm. 5. Balboa, le-
I tra L . Barcelona. Sección Escuela práctica. 
; Barcelona, núm0 57, desdoblada. Barcelona, 
I núm. 67, Casa Antúnez. Cabella párvulos Ca-
I net de Dar. ^ rdona núm. 1. Castellón d é l a 
i Marca, Granollers. Malgrat. Mataró, sección 
i graduada. NaVaclés. Piera, id. id. PinedaJISa-

badell, nú. 1, id. núm. 4. id. párvulos, desdo
blada. Tan Cugat las Gainigas. San Felíu de 

I Codinas. San Quintín de Mediona. Sitges. Su-
I birats (Ordal>, id. San Pablo. Vilanova de Sans 
i Villatorta. 
i • ' : ^ 
i Gerona 
I Reguda, mixta, Blanes. Camprodón. Crespià, 

Figueras, párvulos. Hostabuch. La Junquera. 
! Loret de Mar. Mieras. Olot. Santa Cristina de 

Aro. Setcasas. 

Lérida 
' Artesa de Segre, unitaria. Almenar, idem 

de párvulos. Cerbió idem. Menarguesy, idem. 
Serós. id. de párvulos. Benaixa, id. Viella. 
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LAASOCIAOION 

Murcia 
Albanilla, calle de D. Isidoro de la Cierva, 

unitaria. Alcantarilla, id. Archena, calle del Ro 
sario, id. Barqueros, Murcia, id. Bullas, calje de 
Murcia, 11, id. Caravaca, sección graduada. 
Calasparra, unitaria. Cañadas de San Pedro, 
idem.Fuenteálamo, id. Pecheco, id. Pliego idem 
Puebla de Mu'a, id. Real, Murcia, id. Totana, 
idem. Villanueva de Segura, id. Zarzadüla de 
Totana, Lorca id. 

Tarragona 
Albiñana. Alcanaz. núm. 2. Alcover. Arbós. 

Arnés. Caseras. Calafell. Cormedella. Flix. 
Gandesa nüm. 1. Gandesa núm. 2. Mar de Bar 
berans. Miravet. Reus. Rlbarroja del Ebro. Tor 
tosa, auxiliaría desdoblada. Vilarenz, párvulos. 
Vendrel, número 1. Vinebre. 

{Continuará), 

N O T I C I A S 

La Sección Administrativa ha hecho entrega 
de estos documentos a los Habilitados de los 
partidos judiciales después de haber sido apro
bados por la Inspección, para que éstos los en
víen a los Maestros. Deben tener en cuenta los 
señores Maestros que al recibir el presupuesto 
aprobado tienen la obligación de tomar nota 
del mismo en el libro de contabilidad, y con
servar además dicho documento en la escuela, 
aunque cesen en la misma por traslado a otra, 
y así evitarán que los que les sigan en el de
sempeño del cargo tengan que acudir a la Sec
ción Administrativa para tomar nota de las con
signaciones que figuraban en el presupuesto. 

E l o r o l c l o m G & r r m d o s s 
A la Ordenación de Pagos se remiten nó

minas de-ejercicios cerrados de D. Juan AU 
calde Maestro de Plou. 

R a h a b i l S t u G i é n 
A doña Encarnación Corbató pensionista del 

Magisterio se le participa haberle sido conce
dida la rehabilitación en el percibo de la pen
sión qse disfrutaba 

P o í i c i ó n d o d o c u m e n t o s 
A doña Victoriana y doña Lorenza Hernán

dez, de Oliete, se les piden documentos para 
completar su expediente de pensión de or» 
fandad. 

O o i c o n c u r s o d o i r a s i s d o 
A pesar de no ser precisas, por haber hecho 

hecho ya la Sección las certificaciones necesa
rias, se elevan a lá Dirección general relacio
nes formuladas contra el anuncio provisional, 
del concurso general de traslado. 

A la irección general se remite expediente 
de permuta de los Maestros de Elda y San Mar 
tín del Río, D . Isidro Ben lliure y D. Segundo 
Salvador, respectivamente. 

La Junta de Derechos pasivos, juntamente 
con la consignación de los Maestros jubilados 
y pensionistas correspondiente al pasado mes 
de noviembre, remite como altas, las siguien
tes: doña María Ríos qués, viuda de D . Juan 
Pablo Romero, por tres mesadas de superviven
cia 352(50 pesetas; herederos de D. Gasimiro 
Sarto Pascual, Maestro jubilado de Mezquita de 
Lóseos, por los haberes que dejó devengados y 
sin percibir a su fallecimiento 50810 pesetas; 
doña Visitación Franco Lej. huérfanu pensio
nista, por el primer trimestre de 1920, que tenia 
devengado y sin percibir,' 54<8B pesetas. 

E l dia 20 de noviembre último dejó de exis
tit en el pueblo de Aguaviva, D. Tomás Daniel 
amantísimo padre de nuestro buen compañero 
D. Lucas; y Maestro jubilado de Castelserás. 

Por sus bondades fué el finado un buen espo 
so, cariñoso padre y perfecto caballero. 

A los que hoy lloran su muerte, enviamos 
nuestro pésame más sentido. 

* 

También nuestro estimado amigo D. Miguel 
Maicas^ señora e hija; lloran la separación defi-
nitiua de la angelical criatura Encarnación que 
a los 18 meses de edad dejó este valle dt̂  mi
serias, para volar a la región délas venturas 
sin fin 

Sirva esta consideración de consuelo a nues
tros amigos a los que acompañamos en su jus
tificado dolor. 

Se crean con carácter provisional una escue
la graduada de niños y otra de niñas en el pue
blo de Santa Eulalia. 



L A ASOGI A CIO N 

DEMOCRACIA, 5 .—TERUEL 

Librería de /,* enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por V). José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las áe D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuesti@nario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

D a l m a u C a r l e s , P l a 

C o m p a f í í a . - E d i t o r e s . — G e r o n a 

OBRAS NUEVAS 
1. a Historia general de la edad antigua, 

por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.0J de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. a Elementos de órgano grafía, fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de textò en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S^G pesetas. 

y serrano 
gforredor g |oleg!ado de g o m c r d o 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzasy Pagarésy 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, Venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos v 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú-

bcspacho: bcmocracla, núm. 30-2.° 
* T E R U E L * 

Revista de Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

| | i r e c d é n g A d m i n i s t r a c i ó n : g t i b i o 3, S,e 

Precios suscripción 
Al año. , . . 7 ptas, 
Al semestre . 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O , 

¡ g n a n c i o s á p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s 

Imprenta de Arsenio Perruca, Institatof 

Franquee 
concertedG 

R E V I S T A D E P R I M E R . E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr Maestre... de 


